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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NU.M. 88-1970

i labiéndose solicitado dé este Go
bierno Civil autorización para realizar 
vuelos de publicidad sobre esta pro
vincia, por el plazo de un año, por la 
Empresa AVICOPTER, S. A. (Avio
nes y Helicópteros Industriales), do
miciliada en Madrid, calle de Alcalá, 
n.° [82, 2.”, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de diciembre de 
1966 que reglamenta la propaganda 
aérea comercial, consistente en por
tar en los laterales de su flota aérea 
una pancarta con una marca indus
trial pintada, no arrojándose ningún 
objeto y efectuándose los vuelos 
siempre de día y en las mejores con
diciones atmosféricas, encontrándose 
esta Empresa en posesión de la co
rrespondiente autorización de la Sub
secretaría de Aviación Civil, garan
tizando el cumplimiento de los servi
cios de seguridad-de vuelo y no pro
vocación de molestias al público ni 
Maños al bien común.

De conformidad con lo establecido 
en el apartado 4." de la citada C,)rden 
y Circular del Ministerio de la Go
bernación de 20 de febrero de 1967, 
se concede un período de audiencia 
para que los señores alcaldes de los

Martes 2 de junio de 1970

Ayuntamientos de la provincia pue
dan exponer, en el plazo de tres .días, 
las alegaciones u objeciones respecto 
a la petición formulada por la citada 
Empresa, significándose que de no 
formularias se entenderá su informe 
favorable, continuándose el proce
dimiento.

Valladolid, 25 de mayo de I97O-—' 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo. ■

Servicio Kscionai de Goneentraeión Parcelaria 
y Ordenación Rural

D ' . T Provincial de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Valdunquillo 
(Valladolid), declarada de • utilidad 
pública y urgente ejecución por De
creto de 2 de junio de 1966.

Primero. Que con fecha 9 de abril 
de 1970, la Dirección General de este 
Servicio Nacional aprobó el acuerdo 
de concentración parcelaria de la zona 
de Valdunquillo (Valladolid), intro
ducidas en el proyecto las modificacio
nes oportunas, como consecuencia de 
la encuesta del mismo llevada á cabo 
conforme determinan los artículos 29 
y 43 de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, disponiendo se 
llevara a cabo la publicación del

(Franqueo concertado 47/3) Página I 
_____________<-'77-""-^ ^'A_____________________  

acuerdo en la forma y durante el 
plazo que determina el artículo 44 del 
citado texto legal.

Segundo. Que el acuerdo con los 
documentos inherentes al mismo es
tará expuesto al público, en el Ayun
tamiento de Valdunquillo, durante 
treinta días, a contar desde el siguien
te al de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuer
do puede entablarse recurso de alza
da, dentro del indicado plazo de 
treinta días de exposición. Dic/íO 
recurso deberá rr dirigido a ia Comi
sión Centrai de Concentración Parce- 
iaria, Madrid, /ero ka de /resentarse 
en ia Deiegación dei Servicio Nacionai 
de Concentración Parceiaria j> Orde
nación. Purai de VaiiadoUd (caite 
Menendes Peiajm, ifd /) y deberá 
indicarse en el mismo un domicilio 
dentro del término municipal de Val
dunquillo (Valladolid), para oír notifi
caciones y presentando con el escri
to original dos copias del mismo. 
Según dispone el artículo 48 del texto 
refundido sólo podrá interponerse re
curso contra el acuerdo si no se ajusta 
a las bases o se infringen las formali
dades prescritas para su elaboración 
y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del 
texto refundido todo recurso guber
nativo cuya resolución exija un reco
nocimiento pericial del terreno sólo 
podrá ser admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a dicho-
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reconocimiento, si se deposita en la 
Delegación del Servicio de Concen
tración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro 
en su caso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso.

Valladolid, 23 de mayo de 1970. 
El ingeniero jefe de la Delegación, 
Alvaro Cubillo de Merlo.

1.963—1.645

AV180

Anunciando los trabajos de investiga
ción de la propiedad de la zona de 

Muriel de Zapardiel
Acordada por Decreto de 29 de 

octubre de 1969 la concentración par
celaria en la zona de Muriel de Zapar
diel (Valladolid), se anuncia que los 
trabajos de investigación de propie
tarios a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 22 de mayo 
de 197O) y se prolongarán durante un 
período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los funcio
narios del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural los títulos escritos en que fun
den su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones 
jurídicas que afecten a sus fincas o 
derechos. .

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia de las 
sanciones penales, a la responsabili
dad por daños y perjuicios que se 

deriven de dicha falsedad u omi
sión.
. Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas del 
término municipal de Muriel de Za
pardiel; por lo tanto los propietarios 
de las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la declara
ción de sus parcelas, seguir el des
arrollo de los trabajos de concentra
ción para hacer valer sus derechos 
en el momento oportuno..

Valladolid, 22 de mayo de 1970. 
El jefe de la Delegación, Alvaro Cu
billo de Merlo.

1.931 — 1.646

Comisaría de Aguas del Duero

ANUNCIOS

Examinado el expediente incoado 
a instancia de el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, Delegación de Vallado- 
lid, en solicitud de autorización para 
construir un puente sobre el río Es
gueva, en término municipal de Re
nedo de Esgueva (Valladolid).

Durante el período de información 
pùbliça no se ha presentado reclama
ción alguna.

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cumpli
do las prescripciones reglamentarias 
en la tramitación del expediente, 
siendo favorable el informe emitido 
por la Abogacía del Estado de Valla
dolid, y de acuerdo con la propuesta 
contenida en el emitido por el inge
niero encargado del servicio.

Esta Jefatura, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada, con suje
ción a las siguientes condiciones;

Primera. Se concede al Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, Delegación de 
Valladolid, autorización para la cons
trucción de un puente sobre el río 
Esgueva, en término municipal de 
Renedo de Esgueva.

Segunda. Las obras deberán eje- 
cutarse con sujeción al proyecto que 
sirvió de base a la petición y que se 
aprueba suscrito por el ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don 

Gerardo Mayor González, en junio 
de 1969, ascendiendo el presupuesto 
de ejecución material a la cantidad 
de 1.183.605,55 pesetas, en cuanto 
no se oponga a las presentes condi
ciones y se ajustará a la Instrucción 
para el proyecto y ejecución de 
obras de hormigón, de 3 de fe
brero de 1939, y a los pliegos.de 
condiciones oficiales, quedando auto
rizada la Comisaría de Aguas del 
Duero para introducir o aprobar las 
modificaciones de detalle que estime 
convenientes y que no afecten a las 
características del proyecto, para lo 
cual sería preciso incoar nuevo ex
pediente.

Tercera. Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta autori
zación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y deberán 
quedar terminadas en el plazo de un 
año à partir de la misma fecha.

Cuarta; El replanteo de las obras 
y su inspección tanto en el período 
de su construcción como después su 
explotación o,uso, estarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Duero, 
siendo todos los gastos por cuenta 
del autorizado, el cual viene obligado 
a dar cuenta a aquélla del principio, 
terminación o cuantas incidencias 
ocurran en el transcurso de la ejecu
ción y conservación de las obras.

Quinta. El autorizado queda obli
gado a conservar la obra en perfecto 
estado y mantener en todo tiempo, 
incluso en el de construcción, el 
cauce despejado y libre la circulación 
de las aguas, cincuenta metros aguas 
arriba y aguas abajo del puente.

Sexta. Se prohibe el estableci
miento de peaje alguno en la explo
tación de la obra y la administración 
del Estado podrá disponer del paso 
por el puente para sus servicios 
oficiales.

Séptima. Esta autorización se en
tiende otorgada dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjui
cios a tercero, lo mismo por lo que 
afecta al trámite que al remanso de 
las aguas que pudiera producir, sien
do responsable el autorizado de los 
perjuicios resultantes de su ejecución
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y explotación, quedando obligado a 
su demolición o modificación y sin 
indemnización alguna, cuando se hi
ciera incompatible con cualquier otra 
obra de interés general a ejecutar 
por el Estado.

Octava. Una vez terminadas las 
obras y previo aviso obligatorio del 
autorizado, se procederá por el ilus
trísimo señor comisario jefe de Aguas 
del Duero o ingeniero del Servicio 
en quien delegue, a su reconocinnien- 
to y pruebas, tanto estáticas como 
dinámicas del puente, cuyos resulta
dos y en cumplimiento de estas con
diciones se harán constar en el Acta 
correspondiente sin cuya aprobación 
por la Comisaría de Aguas del Duero 
no podrán utilizarse las obras.

Novena. Queda sujeta esta auto
rización a las disposiciones vigentes 
relativas a la protección a la Industria 
Nacional, legislación social y cuantas 
de carácter fiscal o de cuaiquier 
orden administrativo rijan actual
mente o se dicten en lo sucesivo y le 
sean aplicables.

Décima. Caducará esta autoriza
ción por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamentos de Obras Pú
blicas. ,

Lo que comunico al Servicio de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, Delegación de Valladolid, 
para su conocimiento y efectos, de
biendo publicarse la presente resolu
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid conforme al 
Decreto de 29 de noviembre de 1932 
{Gaceta de Madrid del I de diciem
bre), para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes 
entre las entidades 0 particulares que 
se consideren perjudicados, advir
tiéndoles que, contra la misma, cabe 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Obras Píidráulicas, en el 
plazo de quince (15) días, a partir de 
la publicación de dicho «Boletín Ofi
cial», por conducto de esta Comisaría 
de Aguas, o bien presentándolo en 
dicho Centro Directivo, de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo' 
122 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Valladolid, 6 de mayo de 1970.— 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

1.762—1.647

Don Desiderio Paredes Nieto, veci
no de Castrillo de Duero (Valladolid), 
solicita del ilustrísimo señor comisa
rio jefe de la Cuenca deP Duero, la 
autorización correspondiente para un 
aprovechamiento de 6 litros de-aguas 
por segundo derivadas del arroyo 
Botijas, en término municipal de Cas
trillo de Duero (Valladolid), con des
tino a riegos, así como la ocupación 
de los terrenos de- dominio público 
necesarios para la ejecución dé las 
obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Toma.—.Se efectúa por la margen 
derecha del arroyo, junto a la raya 
del término de Cuevas de Provancp, 
mediante una poceta de hormigón, 
de 2 metros de profundidad, donde 
se introduce la válvula de pie. Las 
aguas se elevan con un grupo moto- 
bomba de 18 C. V., y se impulsan a 
través de 1.81 metros de tubería de 
fibrocemento, de 150 milímetros de 
diámetro. PLl riego se realiza por as
persión, con 16 aspersores y dos 
ramales simultáneos.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto l>ey de.7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Valla-, 
dolid, puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto 
el proyecto para su examen durante 
el mismo período de tiempo, en estas 
oficinas (calle Muro, n.° 5, Valladolid), 
en horas hábiles de despacho, hacién
dose constar que no tendrán fuerza 
ni valor alguno los escritos reclama
ción que se formulen fuera del plazo 

o no figuren reintegrados conforme 
a la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 23 de abril de 1970. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

1.615 — 1.648

Delegación Provincial dei Ministerio 

de industria de Salamanca

Sección de minas

En el Bo/etiti Oficia/ dei Estado 
número 81, correspondiente al día 
4 de abril próximo pasado, y en su 
página 531I) aparece publicada Or
den del Ministerio de Industria, fecha 
17 de marzo último, y la que trans
crita literalmente dice así:

«Orden de 17 de marzo de 1970 
por la que se autoriza el levantamien
to de reserva provisional a favor del' 
Estado de rocas bituminosas en todo 
el territorio nacional y de la reserva 
definitiva de rocas bituminosas e 
hidrocarburos en determinada zona 
de la provincia de Soria.

Ilustrísimo señor: El objeto funda
mental señalado a los Organismos 
estatales y paraestatales de acción 
específica en el estudio e investiga
ción de sustancias minerales, planteó, 
en cuanto a rocas bituminosas, la 
necesidad de adecuar las disposicio
nes iniciales, y en este sentido pro
ceder al establecimiento de la reserva 
provisional a favor del listado en 
todo el territorio nacional, lo que se 
llevó a efecto, por Orden ministerial 
de lO de mayo de 1946 (Boietin Od- 
dai dei Estado de 20 de mayo), y 
que obtuvo su prórroga hasta que 
por este Departamento se elevara a 
definitiva o, en caso contrario, se 
declarase libre y registrable, total o 
parcialmente, el terreno, según señala 
la Orden ministerial de 11 de mayo 
de 1950 (Boietifi Odeiai dei Estado 
de 28 de mayo).

Asimismo, en zona perfectamente 
localizada de la provincia de Soria, 
que abarca los anticlinales de Villa
ciervos y Villabuena, resultó conve
niente, en base a estudios prelimi
nares satisfactorios, dictar la Orden 
ministerial de 2 de junio de 1945
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(Boletii/ OficieB del listado de 12 de 
junio), de reserva definitiva a favor 
del Estado de las rocas bituminosas 
e hidrocarburos que no hubieran sido 
objeto de concesión minera en el 
área que expresamente se designaba 
por la citada disposición.

Superadas, las circunstancias que 
determinaron la conveniencia de acce
der a la petición promovida por el 
Instituto Nacional de Industria para 
el establecimiento de la reserva pro
visional a favor del Estado de rocas 
bituminosas en todo el territorio na
cional, y en sentido más concreto a 
la formulada por el Instituto Geoló
gico y Minero de España, sobre de
terminada zona de la provincia de 
Soria, según se ha destacado ante
riormente, se estima como más acon
sejable en el momento actual no 
mantener reservas de sustancias que 
tuvieron interés en una especial co
yuntura y que al no existir motiva
ción que las justifique se hace nece- 
saHo proceder a su levantamiento.

Cumplidos por otra parte los trá
mites preceptivos con la emisión de 
los oportunos informes por el Insti
tuto Geológico y Minero de España 
y el Consejo Superior de Industria, 
se considera adecuado dictar la dis
posición pertinente por la que se 
resuelva la liberación total del terre
no, de conformidad con lo prevenido 
por la vigente Ley de Minas y ar
tículo 151 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, según 
modificación de este último precepto 
dispuesta por Decreto 1009/1968, de 
2 de mayo.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio, a propuesta de la Dirección 
General de Minas, acuerda;

I .° Levantar la reserva provisio
nal a favor del Estado de rocas bitu
minosas en todo el territorio nacio
nal, dispuesta por Orden ministerial 
de lO de mayo de 1946, y que obtuvo 
su prórroga mediante Orden de II 
de mayo de 1950 y? asimismo, la 
reserva definitiva a favor del Estado 
de las rocas bituminosas e hidrocar
buros, según estableció la Orden mi
nisterial de 2 de junio de 1945, en 
determinada zona de la provincia de 

Soria, que seguidamente se puntua
liza, pudiendo, por tanto, solicitarse, 
con arreglo a la legislación vigente, 
permisos de investigación y conce
siones directas dé explotación, como 
consecuencia de la liberación total 
que se dispone.

Zona que abarca los anticlinales 
de Villaciervitos y Villabuena de la 
provincia de Soria.

Se toma como punto de partida la 
bifurcación deí camino vecinal de 
Las Fraguas con la carretera de Soria 
a Valladolid; se sigue dicho camino 
vecinal hasta el kilómetro I y desde 
aquí, en línea recta, hasta alcanzar 
el barranco de la vertiente de la 
Nava, próximo al mismo, Siguiéndolo 
aguas abajo hasta su conHuencia con 
el río Izana; se sigue después el 
curso de este río, aguas arriba, hasta 
su encuentro con el camino de Villa
buena a la Mallona, para seguir este 
camino hacia Villabuena y continuar 
por el que de Villabuena conduce a 
Camparañón y el que de Campara- 
ñón va de Navalcaballo hasta su en
cuentro con el río Mazó; de aquí se 
continúa el curso de este río, aguas 
arriba, hasta su encuentro con la 
carretera de Soria a Valladolid, pró
ximo al kilómetro 198, y, por último, 
se sigue esta carretera hasta llegar 
al punto de partida, quedando así 
cerrado el perímetro.

2 .” Dejar sin efecto las condicio
nes especiales que con motivo de las 
reservas apuntadas se hubieran im
puesto a los permisos de investiga
ción y concesiones de explotación 
otorgadas.

3 .° La presente Orden se inser
tará en el Boletín Odcial del Estado 
e igualmente en el «Boletín» de todas 
las provincias, admitíéndose nuevas 
peticiones una vez transcurridos ocho 
días hábiles de la publicación en el 
Boletín' Ofiedal del Estado.

Lo que comunico a V. L, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L
Madrid, 17 de marzo de 1970. P. D., 

el Subsecretario, Fernando Benzo.

limo, señor Director General de 
Minas».

Lo que de conformidad y para 
cumplimiento con lo dispuesto por 
la Superioridad, se inserta en este 
periódico oficial a sus debidos efectos.

Salamanca, II de mayo de 1970- 
El ingeniero jefe, Jesús Pancorbo 
Alvarez.

1.869

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provisión, mediante concurso- 
oposición, de 13 plazas de Agentes de la

Policía Municipal

La Alcaldía del .Exorno. Ayun- 
tamlento dé ViaHadolid convoca a 
concurso - oposición 13 plazas de 
Agentes de la Policía Municipal, en 
propiedad, Que están 'dotadas con 
el sueldo anual de 37.500 pesetas, 
una retribución complementaria de 
15.000 pesetas anuales, dos pagas 
extraordinarias, una en 18 de Julio 
y otra en ■NavidadL incrementado 
con una gratificación dei 50 por 100 
de los emolumentos; básacós antes 
citádos. El personal que una vez 
ingresado sea destinado a servicio 
de tráfico o motoristas percibirá, 
además, 15.000 pesetas anuales, y 
los restantes, de servicio ordinario, 
5:000 pesetas anuales. Percibirán 
también, por cada servicio que efec
túen vestidos de gala, la cantidad 
de '600 pesetas. Tendrán derecho a 
la percepción de Ayuda Familiar en 
la forma establecida para los fun
cionarios de Administración Local.

Estas plazas se cubrirán con arre- 
gl'O a lo dispuesto' en el Reglamentd 
de Funcionarios' de Administración 
'Local, .Reglamento de la Policía Mu
nicipal y Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 27 de junio de 1968. 
Se ha hecho la reserva de plazas 
obligatorias para la Junta Califica
dora 'de Destinos 'Civiles y se hará 
aplicación de la Ley de 17 de julio 
de 1947 sobre 'cupos restringidos, s'i 
hubiera algún solicitante que reu
niera las condiciones.

Los requisitos para tornar parte 
en este 'Concurso-oposición son los 
siguientes:

Primero,—Ser español,tener cum
plidos 2,1 años y no exceder de 35 
el día que termine el plazo' de pre
sentación de i'nstancias. Se justifi
cará con extracto de acta de naci
miento 'expedida por el Juzgado res
pectivo. Tener la talla mínima 
de 1,67 metros, que se. justificará 
en el momento de ser tallados!.

Segundo,—No hallarse incurso en 
ninguna de las incapacidades’ e m-
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correspondiente, que constará de 
dos partes ;

a> Escrito, que consistirá en dic
tado y desarrollo de una operación 
aritmética de suma, resta, multipli
cación y división de números ente
ros, decimales y sistema^ métrico 
decimal. También redactarán un do
cumento policial (atestado, acta o 
'p'H’T't’G) -

b) Oral, consistente en lectura, 
rudimentos de Aritmética, Geogra
fía de España,, monumentos,^ orga
nismos y calles de Valladolid, so
mero conocimiento de las Ordenan
zas municipales, tratamientos civiles 
y militares, saludos y divisas. Códi
go de la Circulación Urbana, Regla
mento de la Policía municipal y no
ciones del Libro Tercero del Código 
Peria’l

Obtenida la aprobación de los 
ejercicios escrito y oral, lO'S agentes 
de la Policía municipal seguirán un 
cursillo de dos meses, con arreglo al 
plan que se establezca y al final de 
este período, si resultaran aptos en 
el examen que determina el artícu o 
20 del Reglamento de la Policía mu
nicipal, pasarán a ocupar destino de 
plantilla.

Los no' aptos, continuarán otro 
curso de igual duración, con el mis
mo plan y si al final de este segundo 
fueran aprobados, se cumplimenta- 

1 rá lo . dispuesto en el párrafo^ ante
rior y en caso contrario serán re
probados definitivaménte..

El Tribunal estará compuesto en 
la forma siguiente; Presidente, el 

l ilustrísimo señor alcalde a capitular 
1 en quien delegue. Vocales, un repre

sentante del Profesorado Oficial del 
| Estado, un representante de la Di

rección General de Administración 
Local, el jefe del Cuerpo de la Poli
cía municipal, un representante de 
Excombatientes, (huérfanos, excau- 

1 tivos), si se presentan solicitudes,^y 
| como secretario el de la Corporación 

o funcionario en quien delegue.
\ Expirado el plazo de presentación 
¡ de instancias, la Alcaldía aprobará.

la lista de admitidos.y excluidos, la 
cual se publicará en el “Boletín Ofi- 

\ cial” de la provincia, concediéndose 
un pe,ríodo de reclamaciones por un 

| plazo de quince' días a partir de 
siguiente.al de su publicación en di-

1 cho “Boletín”. Las referidas recla
maciones . serán aceptadas o recha- 
zadas-en la resolución que se putata 
cará en el citado “Boletín”,_ por la 
que se apruebe la lista defintiya.

Después de publicada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos se 
hará pública lo composición del Tri
bunal y la designación de sus miem
bros en el “Boletín Gficiail” de la 
provincia.

Los concursantes propuestos por 
el Tribunal, aportarán ante el Ayun
tamiento, 'en el plazo de treinta días

compatitodlidades que determina el j 
artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.! 
Se .presentará declaración ,jurada.

Tercero.—^Observar tau en a con
ducta. Se presentará certificado ex
pedido por la Alcaldía (respectiva.

Cuarto.—Carecer de antecedentes 
penales. Se justificará con certifica
do 'del Registro Central de Penados j 
y Retaeldes.

Quinto.—Nd padecer enfermedad 
infecto - contagiosa o defecto físico 
que ímpositailite para ell desempeño 
del cargo. Se acreditará con certi
ficado médico oficial.

Sexto.—No hataer sido separado, 
miediante expediente disciplinario, 
del servicio del Estado 0' de la Ad
ministración Local.

Los aspirantes podrán presentar, 
además, aquellos títulos o documen
tos que acrediten sus méritos o con
diciones especiales, comO' idiomas, 
etcétera.

Para ser admitido a tornar parte 
en el concurso-oposición, taastará 
con que los aspirantes, de conformi- 1 
dad con el Decreto de la Presiden- | 
cia del Gotaierno mencio<nado, maní- | 
fiesten en sus instancias que reúnen | 
todas' y cada una de las condiciones 
exigidas,, referidas siempre aja fe
cha de expiración del plazo señalado 

; para presentación de instancias y 
que se comprometen a jurar acata- 

\ miento a los principios fundamenta
les del Movimiento Nacional yl 
demás Leyes Fundamentales del 
Reino.

Las solicitudes, reintegradas con 
• póliza de 3 pesetas y timtare muni

cipal de 2., acompañadas de los do
cumentos justificativos de los-méri
tos especiales que aleguen los con
cursantes o títulos de los mismos, se 
presentarán, en el Registro General 
de este Ayuntamiento, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
del anuncio del •concurso-oposición 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, debiendo abonarse al presentar 
la instancia la cantidad de 75 pese
tas por derechos de inscripción.

El concurso^oposición constará de 
dos ejercicios, uno escrito y otro 
oral, con una prueba de aptitud 
física en la forma siguiente;

, al Reconocimiento' médico obli- 
■o’atorio con eliminación de acuerdo 
con, el cuadro de exenciones del 
Ejército.

b) Certificado de talla expedido 
por los sargentos del Cuerpo.

c) Prueba gimnástica, saltos, ca
rreras , e j erc ic ios.

Esta prueba de aptitud física se
rá eliminatoria.

Los que no sean eliminados, reali
zarán un examen ante el Tribunal 

hábiles, a partir del siguiente a la 
notificación Official de su nombra
miento, la documentación acredita
tiva de los requisitos y condiciones 
exigidos en la convocatoria. Quienes 
dentro del plazo indicado no presen
ten la documentación o presentada 
ésta no reuniese las condiciones es
tablecidas,' no podrá ser nombrado, 
y quedarán anuladas' todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia- 
En este caso de anulación, el Tri
bunal formulará propuesta adicio
nal de nombramiento a favor de 
quien considere apto para desempe
ñar el cargo entre los .demás con
cursantes.

Los designados^ en cuanto a inca
pacidades e incompatibilidades, se 
atendrán, también, a lo dispuesto en 
los artículos 82 a 86 de la Ley Ar
ticulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, de 7 'de febrero de 1964, en 
relación con lo. establecido por el 
artículo 37 del Reglamento de Fun- 
cionario'S de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952.

El plazo de toma de posesión será 
de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del 
nombramiento, considerando los 
mismos como hábiles. ,

La . convocatoria y sus bases' y 
cuant'os actos administrativos se de
riven de ésta y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. En lo. no previsto 
en esta'S bases, se estará a lo dis
puesto por el Decreto de la Presi
dencia 'del Gobierno de 27 de junio 
de 1968.

Se resérva el derecho el Tribunal 
de declarar desierto el comcurso- 
oposición, proponiéndolo así a la Al
caldía, que resolverá.

Valladolid, 9 de mayo de 1970.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.930—1.649

MOTA DLL MARQUES

Formadas las cuentas generales del 
presupuesto ordinario y administra
ción del Patrimonio, referidas al ejer
cicio de 1969, se hallan expuestas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, para 
su examen, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes pueden presen
tarse reclamaciones.

Mota del Marqués, 18 de n ayo de 
1970. — El alcalde, Aniceto Berce
ruelo.

1.865—1.650
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. SAN MIGUEL DEL ARROYO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de habilitación de cré
dito número uno, en el presupuesto 
ordinario del año actual, por medio 
del superávit del ejercicio anterior, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días hábiles, para examen y 
reclamaciones.

San Miguel del Arroyo, ii de 
mayo de 1970. - El alcalde, L. Me
rino.

1.7.92—1.651

SAN MUGUEL DEL AKROYO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el pliego de condiciones económico- 
administrativas por el. que se La de 
regir en la subasta para la amplia
ción de la conducción de agua al 
depósito de San Miguel del Arroyo, 
se halla de nianiíiesto, así como los 
dem.ás documentos, pudiendo pre
sentar reclamaciones, en el plazo de 
ocho días,, al amparo del artículo 24 
del Reglamento de Contratación.

San Miguel del Arroyo, 19 de ma
yo de 1970.—El alcalde, L. Merino.

1-879—T.652

SERRADA
Rendidas las cuentas de presu

puesto y de Administración de Pa
trimonio, así como las de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, correspondientes al pasa
do ejercicio de 1969, se hallan ex
puestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante cuyo plazo 
y los ocho días siguientes, podrán 
presentarse los reparos y reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régi
men Ix)cal.

Serrada, 21 de mayo de 1970.—El 
alcalde, José B. Martín.

1.937- -1.65 3

TORD ESILLAS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesta al público 
la ordenanza sobre tránsito de gana
dos por la vía pública.

Lo que se hace público con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de Ré
gimen Local, a efectos de oír recla
maciones.

Tordesillas, 21 de mayo de 1970,— 
El alcalde, Teodoro Rodríguez.

1.935....1.654

TORDESULLAS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesta al público 
la ordenanza sobre recogida de ba
suras a domicilio. .

Lo que se hace público, con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley 
de Régimen Local, a efectos de oír 
reclamaciones.

Tordesillas, 21 de mayo de 1970.— 
El alcalde, Teodoro Rodríguez.

,1.926—1.655

TRASPINEDO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de solicitud para con
certar con la Caja de Crédito de 
Cooperación Provincial un anticipo 
reintegrable sin interés, con destino 
al presupuesto extraordinario, para 
aportación al Plan de Cooperación 
Provincial de ampliación del abaste
cimiento de aguas y alcantarillado, 
con arreglo a las cláusulas siguien
tes :

a) Importe anticipo sin intere
ses’ 750.000 pesetas.

b) Amortización sin intereses en 
20 anualidades iguales de 35.000 
pesetas.

c) Garantía, participación arbi
trio riqueza provincial y arbitrios 
municipales.

Y siendo preceptivo el presente 
anuncio para obtener la debida au
torización del ilustrísimo: señor de
legado de Hacienda, se expone al 
público, por el término de quince 
días hábiles, para oír reclamaciones.

Traspinedo, 18 de niayo de 1970. 
El alcalde (ilegible).

1.867—1.656,

VILLAFUERTE
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, de Admi
nistración del Patrimonio y de va
lores independientes y auxiliares de 
1969, se,encuentran expuestas al pú
blico, en Secretaría, por espacio de 
quince días y ocho más, a fin de que, 
durante dicho plazo, puedan formu
larse las observaciones y reparos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Villafuerte, 16 de mayo de 1970.— 
El alcalde, Nicanor Escribano.

t.868—T.657

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Aprobado por esta Corporación 

municipal el proyecto técnico redac
tado por el ingeniero de Caminos, 
don Jaime Sáez Vera, para las obras 
de construcción de aceras y pavi
mentación de varias calles, queda 
expuesto ai público, en la Secreta
ría, por término de quince días, al 

objeto de que puedan formulare las 
reclamaciones u observaciones que 
se juzguen pertinentes.

Villalar de los Comuneros, 23 de 
mayo de 1970.—El alcalde, F. Calvo 
Casasola.

1.927—1.058

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto técnico redactado por el 
ingeniero don Jaime Sáez Vera, pa
ra realización de las obras de alcan
tarillado a esta localidad, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría, por el plazo de quince días, ai 
objeto de que puedan formularse las 
réclamaciones y observaciones que 
se juzguen pertinentes.

Villalar de lo® Comuneros, 23 de 
mayo de 1970.—El alcalde, F. Calvo 
Casasola.

1.928—1.659

VILLANUEVA 
DE LOS CABALLEROS

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario para atender al pago de la 
aportación a la obra de abasteci
miento de agua de esta villa, estará 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto 
en el ^‘Boletín Oficial'''' de esta pro
vincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán for
mular, respecto al mismo,, las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 de la 
I^ey de Régimen Local.

Villanueva de los Caballeros, 20 
de mayo de 1970.—El alcalde, Ma
riano Holguín.

1.9,59—1.660

VILLARDEFRADES
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupu'esto extraor
dinario para atender al pago de la 
aportación a la obra de abasteci
miento de agua a esta villa, estará 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este edic
to en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán 
formular, respecto al mismo, las re
clamaciones y .observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 de 1a 
Lev de Régimen Local.

Villardefrades, 20 de mayo de 
1970.—El alcalde, Lorenzo Alvarez.

1.936- -i .661
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ADMINISTRÂCION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso número 29 de 1970, 
por don PTancisco Reguero Reguero, 
contra acuerdo del Pleno del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Medina 
del Campo, de 2 de febrero de 1970, 
desestimando escritos del recurrente, 
de 19 de enero de 1970 y otros ante
riores, en súplica de rectificación de 
lo acordado por la Corporación, en 
sesión de II de julio de 1969, y con
tra acuerdo de la misma Corporación, 
en sesión plenaria celebrada en 24 
de marzo de 1970, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto 
contra el anterior acuerdo; habiéndo
se acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quie
ran Coadyuvar en él a la Administra
ción, y de cuantos puedan tener algún 
derecho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, n.° I.° de 
la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos setenta. 
José de Castro Grangel.

1.981

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMEÍRO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 237 de 1968, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
Caro, S. L., contra don Cándido 
Herrero Rico, mayor de edad y ve
cino de esta ciudad, con domicilio en 
la calle Cadena, número 4, en recla

mación de cantidad, en cuyo proce
dimiento se ha acordado sacar a la 
venta en tercera y pública subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados a dicho demandado y que des
pués se dirán, bajo las advertencias 
y condiciones que también se expre
sarán:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1 .'’ Un sofá de tres plazas, forrado 
en skai, color crema; tasado en 500 
pesetas.

2 .° Una mesa camilla, color claro, 
sobre cuatro patas, de 90 centímetros; 
tasada en 300 pesetas.

3 .“ Una mesa de televisor, de 
madera y patas de hierro; tasada en 
400 pesetas.

4 .° Un tocadiscos, marca «Orla
dor», con dos altavoces, del Circulo 
Internacional de Lectores, con cuadro 
de mandos; tasado en 2.500 pesetas.

5 .° Una mesa plegable, de ma
dera, color claro, con cuatro patas, 
de un métro cuadrado; tasada en 300 
pesetas.

6 ." Un transistor pequeño, marca 
«Lavis»; tasado en 300 pesetas.

7 .° Una máquina de tricotar, nú
mero 699 x 499; tasada en 9.000 
pesetas.

8 .° Un conjunto de dos sillas y 
un banco de madera, de aspecto rús- 
ticó, pintado de color negro; tasado 
en 200 pesetas.

9 ." Cuatro volúmenes de la colec
ción Enciclopedia-Diccionario de la 
Editorial «Salvat»; tasados en 400 
pesetas.

lO . Un armario de dormitorio, de 
tres cuerpos, y coqueta con luna, 
haciendo juego con el anterior, de 
madera, imitando nogal; tasado en 
1.400 pesetas.

II . Un armario y coqueta, colo
nial, de madera, de color claro; tasa
do en 1.200 pesetas.

Importa el valor de los anteriores 
bienes la suma de dieciséis mil qui
nientas pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día dieciocho de 

junio y su hora de las once de su 
mañana. ’

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta.

Tercera. Que por tratarse de ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, se 
tendrá en cuenta, en su caso, lo dis
puesto en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta. Que los bienes objeto de 
subasta se encuentran en poder del 
propio demandado, con domicilio al 
principio indicado, en calidad de 
depósito a disposición de quien
quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de mayo de mil novecientos setenta. 
Luis Alonso Torés.— El secretario, 
Angel Mingo.

1.971 —1.662-

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en expediente 

de suspensión de pagos, que en este 
Juzgado, se sigue de la Entidad 
Mercantil “Sacofíplas, S. A.”, con 
domicilio social en esta ciudad (fac
toría sita en la Carretera de Adane
ro a Gijón, sin número), por auto 
dictado en el día de hoy, se ha de
clarado a la misma en estado de 
insolvencia provisional, y se ha con
vocado a Junta General de Acreedo
res, que tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el próxi
mo día dieciocho de septiembre y su 
hora de las once de su mañana.

Lo que se hace público, a los efec
tos procedentes, haciéndose constar 
que, en la Secretaría de este Juzga
do, queda a disposición de los acree
dores 0 sus representantes el infor
me de los interventores, las relacio
nes del activo y del pasivo, la Me
moria, el balance, la relación de los 
créditos que tienen derecho de abs
tención y la proposición del conve
nio presentada por la deudora, a fin 
de que puedan obtener las copias o 
notas que estimen oportunas.

Dado en Valladolid, a trece de 
mayo de mil novecientos setenta.— 
Luis Alonso Torés.—El 'secretario 
Angel Mingo.

2.015—1.663
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VALLAD0bID.--NUMERD 3
El magistrado don Rubén de Man

no, j ne z de primera instancia 
númerox très de Valladolid.
Hace saber; Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 69-70, promovidos por don 
Carmelo Díaz Criado, contra don 
Arturo Tomillo Cerezo, sobre recla
mación de cantidad,, en los que en 
providencia de esta fecha, he. acor
dado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por lotes, y término 
de ocho días, los bienes embargados 
al demandado que después se dirán, 
bajo las advertencias y prevencio
nes que al final se expresan.

Bienes objeto de subasto.
Primer lote :

TTn comedor compuesto de mesa 
ovalada, chapeada en color embero, 
apoyada sobre dos patas en forma 
de trípode, de estilo.

Un mueble-aparador, con luna en 
su parte superior, de tres cuerpos 
en su color más dorados y haciendo 
juego con la mesa.

Una vitrina acristalada en su par
te superior y lateral, con dos puer
tas.

Seis sillas tapizadas en rojo.
Una máquina de escribir, marca 

Hispano Olivetti, tipo. Pluma, núme
ro 169.313.

Un tocadiscos, marca Faro, trans
portable.

Una lámpara de seis brazos dora
dos. •

Un televisor, marca Edison, de 23 
pulgadas, número 1.733.

Una mesa de televisor.
Una mesa-camilla y seis sillas, con 

su respaldo enrejiUado, color paja.
Dos butacas de ska-i negro, con 

almohadones rojos.
Un frigorífico de unos 250 litros 

de capacidad.
Una lavadora marca Edesa.
Un taquillón en madera, de pasillo 

O'hall. , ■
Un armario de dormitorio, de cua

tro cuerpos, con luna interior, mo
derno. .■ •

Dos mesillas de noche, haciendo 
juego.

Una coqueta acristalada, haciendo 
juego con los anteriores muebles.

Tasados referidos bienes en la 
cantidad de. 31.600 pesetas.
Segundo lote:

Un coche Reanult, tipo R-8, ma
trícula VA-42.365. Tasado pericial
mente en la cantidad de 50.000 pe
setas.

ADVERTENCIAS
Primera. Que el acto del remate 

tendrá lugar, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día doce de junio 
próximo y hora de las once treinta 
de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la siubasta, deberán los licitado
res consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento 
de su tasación, sin cuyo- requisito no 
serán admitidos, no pudiendo hacer
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Tercera. Que los bienes reseña
dos, se encuentran depositados en 
poder del propio demandado, don 
Arturo Tomillo Cerezo, domiciliado 
en esta capital, calle Huelgas, 10, 
tercero C, pudiendo ser examinados.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos' setenta. 
Rubén de Marino.— El secretario 
(ilegible). '

, 2.018—1.664

Juzgados municipales

VA LLAD’OUJD.—NUMERO 2
EDICTO.'

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta 

.ciudad.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil 211-69,. seguido a instancia 
de don Rafael Rincón Martínez, con 
don Angel Casero Ayala, sobre re
clamación de cantidad, tengo acor
dado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, tér
mino de ocho días y en un solo lote, 
los bienes que se dirán, cuyo remate 
se verificará, en la Salá Audiencia' d'e 
este Juzgado, el día dieciocho de 
junio y hora de las doce.

Bienes objeto de subasta
Un televisor invicta, de 24 pulga

das, modelo 6.523, número 10.618, 
con mesa de cristal en la parte su
perior. No se .halla abonado total
mente. Tasado en 6.700 pesetas.

Un frigorífico Edesa, de 150 litros., 
número 350.344. Tasado en 4.500 pe
setas.

Una cocina de butano, marca Cor
cho, tres fuegos. Tasada en 2.500 
pesetas. ■ ■

Total de la tasación 13.700 pese
tas,

Se hallan depositados en doña 
Rosario Gil Sanz, vecina de Valdes
tillas y esposa del demandado'.

No se admitirá postura que no 
cubra las do's tercerasi partes deli ava
lúo en segunda subasta. Podrá ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. Para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes en la 
subasta anteriormente anunciada. 

sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Se observará lo- dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de' Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Valladolid, a dieciséis' de 
mayo d-e mil novecientos setenta.— 
Luis Orejón Matallana.—El secreta
rio, Jesús Gil Sanz.

1.912—1.665

ANUNCIOnFIClALES
DELEGACION DE HACIENDA

Tribunal Provincial de Contrabando

fifi día doc'e de junio próximo, v 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en esta Delegación de 
Hacienda la venta en pública subasta 
de dieciocho vehículos automóviles 
de procedencia extranjera de las si
guientes marcas: dos Citroen, un Aus
tin, un Ford Vedette', un Fiat 600, 
un Simca Ariane, un Ford Anglia, 
un Volkswagen, un Peugeot 403, 
tres Citroen Tiburón, un Opel 1/00, 
dos launus M17, un Taunus M12, 
un Simca 1000 y un Peugeot 404.

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas en la .Secretaría del 
Tribunal Provincial de Contrabando 
en horas hábiles de oficina, en donde 
se les indicará, al mismo tiempo, el 
precio de tasación y los locales en 
donde se hallan depositados los 
vehículos.

Valladolid, 30 de mayo de 1970.- -
Ll delegado de Hacienda-presidente.

2.029—1.666.

ANUNCI0S N0 0FICIALES
- KXl'RAVIO

Recibo n.° 34.
Peticionario: PP. Franciscanos.
Calle: Paseo Zorrilla, n.° 33. 
Fianza: Instalación de agua. 
Importe: 10.000 pesetas.
Fecha: 1-2-1969.

2.028—1.667

VALLADOLIV 
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